
 

 

 

3.1.2.5 Salvo que figure ya en letras mayúsculas en el nombre indicado en la tabla A del capítulo 3.2, 

habrá que añadir el calificativo “FUNDIDO” a la designación oficial de transporte siempre 

que una materia que sea sólida según la definición dada en 1.2.1 se presente para el transporte 

en estado fundido (por ejemplo, ALQUILFENOL SÓLIDO, N.E.P., FUNDIDO). 

3.1.2.6  Salvo para las materias que reaccionen espontáneamente (autorreactivas) y los peróxidos 

orgánicos y a no ser que ya figure en mayúsculas en el nombre indicado en la columna (2) de la 

Tabla A del capítulo 3.2, se debe añadir la mención “ESTABILIZADO” como parte integrante 

de la designación oficial del transporte cuando se trata de una materia que, sin estabilización, 

estaría prohibida al transporte en virtud de las disposiciones de las subsecciones 2.2.x.2 porque 

es susceptible de reaccionar peligrosamente en condiciones normales de transporte (por ejemplo: 

“LÍQUIDO TÓXICO, ORGÁNICO, N.E.P., ESTABILIZADO). 

 Cuando se recurra al control de la temperatura para estabilizar una materia con el fin de 

prevenir la aparición de una sobrepresión peligrosa o la evolución de una temperatura 

excesiva, o cuando se utilice la estabilización química en combinación con la regulación de 

temperatura: 

a) Para los líquidos y sólidos cuando la TDAA1 (medida con o sin inhibidor, cuando se 

utilice la estabilización química) es inferior o igual a 50° C a la prescrita en 2.2.41.1.21, 

se aplicarán las disposiciones del 2.2.41.1.17, la disposición especial 386 del capítulo 

3.3, 7.1.7, la disposición especial V8 del capítulo 7.2, la disposición S4 del capítulo 8.5 

y las disposiciones del capítulo 9.6 salvo que el empleo del término TDAA, en estos 

párrafos, englobe también la TPAA cuando la materia concreta es susceptible de 

polimerizar; 

b)  A no ser que figure ya en mayúsculas en el nombre indicado en la columna (2) de la 

tabla A del capítulo 3.2, se debe añadir la mención "CON REGULACION DE 

TEMPERATURA" como parte integrante de la designación oficial del transporte; 

c) Para gases: la autoridad competente debe fijar las condiciones de transporte. 

3.1.2.7  Se pueden transportar los hidratos bajo la designación oficial de transporte aplicable a la 

materia anhidra. 

3.1.2.8 Nombres genéricos o designación “no especificado en otra parte” (N.E.P.) 

3.1.2.8.1 Las designaciones oficiales de transporte genéricos o “no especificadas en otra parte” a las que 

se les aplique la disposición especial 274 ó 318 en la columna (6) de la Tabla A el capítulo 

3.2, deberán completarse con el nombre técnico de la mercancía, salvo que una ley nacional o 

un convenio internacional prohíba la divulgación en el caso de una materia sometida a control. 

En el caso de materias y objetos explosivos de la clase 1, se pueden completar las 

informaciones relativas a las mercancías peligrosas con una descripción suplementaria que 

indique los nombres comerciales o militares. Los nombres técnicos deben figurar entre 

paréntesis inmediatamente a continuación de la designación oficial del transporte. También 

pueden emplearse modificativos apropiados, tales como “contiene” o “que contiene”, u otros 

calificativos, tales como “mezcla”, “solución”, etc., y el porcentaje del constituyente técnico. 

Por ejemplo: “UN 1993 LÍQUIDO INFLAMABLE, N.E.P. (QUE CONTIENE XILENO o 

BENCENO), 3, II”. 

3.1.2.8.1.1 El nombre técnico deberá ser un nombre químico o biológico 

reconocido, u otro nombre utilizado habitualmente en manuales, revistas o textos 

científicos y técnicos. Los nombres comerciales no deben utilizarse con este fin. En 

el caso de pesticidas, sólo podrán utilizarse los nombres comunes ISO, los otros 

nombres de las líneas directrices para la clasificación de pesticidas por peligros 

                                                           

 
1  Para la definición de Temperatura de polimerización auto acelerada (TPAA), ver 1.2.1. 



 

 

 

recomendada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) (the WHO 

recommended classification of perticides by hazard and guidelines to classification) 

 o el (los) nombre(s) de (los) principio(s) activo(s). 

3.1.2.8.1.2 Cuando una mezcla de mercancías peligrosas u objetos que contengan mercancías peligrosas se 

describa en uno de los epígrafes "N.E.P." o "genérico" derivados de la disposición especial 274  

de la columna (6) de la tabla A del capítulo 3.2, bastará con indicar los dos componentes que 

más contribuyan al peligro o a los peligros de la mezcla, salvo las materias sujetas a control 

cuando su divulgación esté prohibida por una ley nacional o un convenio internacional. Si el 

bulto que contiene una mezcla lleva la etiqueta de peligro subsidiario, uno de los dos nombres 

técnicos que figuren entre paréntesis deberá ser el nombre del componente que obligue a emplear 

la etiqueta de peligro subsidiario. 

 NOTA: véase 5.4.1.2.2 

3.1.2.8.1.3 A continuación se dan algunos ejemplos para ilustrar cómo se complementa la designación 

oficial de transporte con el nombre técnico de las mercancías en estas rúbricas N.E.P. 

Nº ONU 2902 PLAGUICIDA LÍQUIDO, TÓXICO, N.E.P. (drazoxolon).  

Nº ONU 3394 MATERIA ORGANOMETÁLICA, LÍQUIDA, PIROFÓRICA, HIDRORREACTIVA  

(trimetilgalio) 

Nº ONU 3540 ARTÍCULOS QUE CONTIENEN LÍQUIDOS INFLAMABLES, N.E.P. 

(pirrolidina)  

3.1.3 Soluciones o mezclas 

 NOTA: Cuando una materia figure expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2, 

esa materia se identificará para el transporte mediante su designación oficial que figura en 

la columna (2) de la Tabla A del capítulo 3.2. Esas materias podrán contener impurezas 

técnicas (por ejemplo las derivadas del proceso de producción) o aditivos estabilizadores o 

de otro tipo que no afecten a su clasificación. Sin embargo, toda materia que aparezca 

expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2 y que contenga impurezas técnicas 

o aditivos de estabilización o de otro tipo que afecten a su clasificación se considerará una 

mezcla o una solución (véase 2.1.3.3). 

3.1.3.1 Una solución o mezcla estará exenta de la aplicación del ADR si sus características, 

propiedades, forma o estado físico son tales que no satisfacen los criterios, incluidos los 

criterios de experiencia humana, para su inclusión en ninguna de las clases. 

3.1.3.2 Si una solución o una mezcla responde a los criterios de clasificación del ADR, está constituida 

de una sola materia principal expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2 y una 

o más materias no sujetas a ADR o trazas de una o varias materias expresamente mencionadas 

en la Tabla A del capítulo 3.2, deberá asignarse al nº ONU y designación oficial de transporte 

de la materia principal mencionada en la Tabla A del capítulo 3.2, a menos que: 

 a) La solución o la mezcla estén expresamente mencionadas en la Tabla A del capítulo 3.2; 

 b) El nombre y la descripción de la materia expresamente mencionada en la Tabla A del 

capítulo 3.2 indiquen expresamente que sólo se aplica a la materia pura; 

 c) La clase, el código de clasificación, el grupo de embalaje o el estado físico de la solución o 

la mezcla sea diferente de la materia expresamente mencionada en la Tabla A del capítulo 

3.2; o 

 d) Las características peligro y las propiedades de la solución o mezcla, necesiten medidas 

de intervención en caso de una emergencia diferentes de las requeridas para la materia 

expresamente mencionada por su nombre en la Tabla A del capítulo 3.2. 

Se añadirá a la designación oficial de transporte la palabra “SOLUCIÓN” o “MEZCLA”, 

según sea el caso, por ejemplo: “ACETONA EN SOLUCIÓN”. Además la concentración de 


